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PRESENTACIÓN  

Queremos darte la bienvenida como alumnado de Formación Profesional a Distancia del 

Ciclo Formativo de Atención a Personas en situación de Dependencia, del IES 

Francisco Figueras Pacheco, centro público de la Comunidad Valenciana.  

Este boletín contiene informaciones que pretenden dar respuesta a las dudas más 

comunes de las personas que como tú se acaban de matricular en Formación Profesional 

a distancia. También encontrarás informaciones en la página Web del instituto 

http://www.figueraspacheco.com/y en el portal educativo de la formación a distancia para 

los Ciclos Formativos  

Plataforma virtual:https://aules.edu.gva.es 
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1. ¿Qué es la formación profesional a semipresencial? 

La Formación Profesional semipresencial o a distancia está regulada por la ORDEN 

30/2022, de 12 de mayo, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, sobre la 

organización de las enseñanzas de los ciclos formativos de Formación Profesional en la 

modalidad semipresencial o a distancia en centros públicos de la Comunidad Valenciana. 

La Formación Profesional semipresencial es uno de regímenes en los que se oferta la 

Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Valencia, en sus 

diferentes modalidades presencial y distancia o semipresencial. Esta modalidad 

educativa tiene como finalidad la formación permanente de contenido profesional para 

personas adultas, que no posean la adecuada cualificación profesional. Utiliza como 

metodología específica el uso de las tecnologías de la información y la comunicación a 

través de la red de internet, en nuestro caso la plataforma moodle para Formación 

Profesional de la Conselleria de Educación.  

 

2. Estudios y titulación 

¿Qué es el Ciclo Formativo de Formación Profesional?  

Los Ciclos formativos de formación profesional específica son la forma como 

denominamos a la organización de las enseñanzas que se deben cursar para obtener un 

título de Técnico de Grado Medio, a su vez, cada título de formación profesional viene 

regulado por un Real Decreto propio. Los Ciclos afines son los que conforman una familia 

de formación profesional. Nuestra familia profesional y los ciclos formativos que la 

componen, son:  
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FAMILIA PROFESIONAL CICLO FORMATIVO  

SERVICIOS 

SOCIOCULTURALES Y A LA 

COMUNIDAD  

ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y TURÍSTICA 

EDUCACIÓN INFANTIL 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

MEDIACIÓN COMUNICATIVA 

PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

TÉCNICO PARA LA MOVILIDAD SEGURA Y 

SOSTENIBLE. 

ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DEPENDENCIA 

 

Al cursar estas enseñanzas se obtiene el título de Técnico en Atención a Personas en 

situación de Dependencia (APD). En nuestro instituto además se imparten durante el 

presente curso, los siguientes ciclos formativos de grado superior:  

▪ Ciclo Formativo de grado superior de Educación Infantil a distancia.  

▪ Ciclo Formativo de grado superior de Integración Social a distancia. 

▪ Ciclo formativo de grado superior de Animación Cultural y Turística  

 

¿Qué es un Módulo?  

Tanto los Ciclos Formativos de Grado Medio, como los de Grado Superior, se organizan 

internamente mediante módulos profesionales (término equivalente a lo que 

generalmente se entiende por asignatura). Para obtener el título en un Ciclo Formativo, 

tienes que haber superado todos los módulos del mismo. Los Módulos son los bloques 

coherentes mínimos en los que se organiza un ciclo formativo y cuyo objetivo es 

conseguir los fines establecidos para cada título de formación profesional específica.  
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En el presente curso 2024/2025 se está implantando el nuevo sistema de FP derivado de 

la aplicación de la Ley de Formación Profesional (LFP) de 2023. Los primeros cursos 

de FP se imparten bajo la LFP, mientras que los segundos cursos aún se rigen bajo la 

Ley Orgánica de Educación (LOE). Es decir, el alumnado que se matricula de 

primero por primera vez hará el Ciclo Formativo bajo la normativa de la LFP. 

Mientras que el alumnado que se matricula en módulos de segundo, teniendo 

módulos aprobados de primero, podrá terminar el Ciclo Formativo bajo la 

normativa de la LOE.  

 

Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia 

según la LOE: 

Dicha titulación queda recogida en el Real Decreto 1593/2011, de 4 noviembre, por el 

que se establece el título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 

Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. La duración total del currículo de este 

ciclo formativo está establecida en 2000 horas.  

Todos los ciclos formativos tienen dos Módulos llamados trasversales y que se dan en 

todos los ciclos son el Módulo de FOL, Formación y Orientación Laboral, y el Módulo de 

la FCT, Formación en Centros de Trabajo, lo que denominamos prácticas, que tiene como 

principal característica que se realiza en un ámbito productivo real, la empresa. 

 

Los módulos profesionales que componen este ciclo formativo son:  

0210. Organización de la atención a las personas en situación de dependencia. 

0211. Destrezas sociales.  

0212. Características y necesidades de las personas en situación de dependencia.  

0213. Atención y apoyo psicosocial. 

0214. Apoyo a la comunicación. 

0215. Apoyo domiciliario.  

0216. Atención sanitaria. 

0217. Atención higiénica. 

0831. Teleasistencia. 
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0020. Primeros auxilios. 

0218. Formación y orientación laboral.  

0219. Empresa e iniciativa emprendedora.  

CV0001 Ingles I 

CV0002Inglés II 

0220 formación en centros de trabajo 

 

Durante este curso académico, 2024-25, el Programa de educación plurilingüe e 

intercultural (PEPLI) en nuestro centro educativo se organiza de la siguiente manera en 

el Ciclo de Atención a Personas en Situación de Dependencia.  

 Total de horas del ciclo de Atención a Personas en Situación de Dependencia 
(2000 h ) 

  

MÓDULOS 

Carga 
lectiva 

(curso) 

Horas Curso  

 

PEPLI 

Organización de la atención a las personas en situación de 
dependencia.  

128 4  1º  
39% 

VAL 

Características y necesidades de las personas en 
situación de dependencia  

128  4  1º 
100%  

VAL 

Atención y apoyo psicosocial  192  6  1º  

Apoyo domiciliario  192  6  1º  

Atención higiénica  96  3  1º  

Primeros auxilios  64  2  1º 

83% 

INGLÉ
S 

Formación y orientación laboral  96  3  1º 
100% 

VAL 

Inglés     
64 2 

1º  
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Destrezas sociales  132  6  2º  

Apoyo a la comunicación  110  5  2º  

Atención sanitaria  132  6  2º 
100% 

VAL 

Teleasistencia  176  8  2º  

Empresa e iniciativa emprendedora  66  3  2º  

Inglés 44 2 2º  

Formación en Centros de Trabajo 380  
 

2º  

Total en el ciclo formativo 2000  
  

 

 

MÓDULOS 1º MÓDULOS 2º 

1- Organización de la atención a las personas 

en situación de dependencia.  
1- Destrezas sociales  

2- Características y necesidades de las 

personas en situación de dependencia  
2- Apoyo a la comunicación  

3- Atención y apoyo psicosocial  3- Atención sanitaria  

4- Apoyo domiciliario.  4- Teleasistencia.  

5- Atención higiénica.  5-Empresa e iniciativa emprendedora. 

6- Primeros auxilios. 6- Inglés técnico II.  

7- Inglés técnico I. 7- Formación en centros de trabajo (FCT)  

8- Formación y orientación laboral. 
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Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia 

según la LFP: 

Regido por la Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo 

y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado 

medio en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y 

Deportes. En su aplicación en la Comunidad Valenciana, se concreta de la siguiente 

manera:  
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Con la LFP se dualizarán los módulos y esto supone que parte de las horas 

correspondientes a los módulos se cursarán con estancia en empresa tanto en 1º como 

en 2º curso. En primer curso se realizarán 100 horas entre el 15 de mayo y el 15 de junio. 

En segundo curso se realizarán 400 horas entre marzo, abril, mayo y junio.  

Todos estos módulos, independientemente de la Ley que los regule, pueden ser cursados 

en la modalidad semipresencial o a distancia, excepto el módulo de FCT (LOE), que 

obligatoriamente debe realizarse de manera presencial.  

Después de superar este Ciclo Formativo se puede acceder al mundo del trabajo. Las 

ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes a los que da acceso son los siguientes:  

• Cuidador o cuidadora de personas en situación de dependencia en diferentes 

instituciones, tanto públicas como privadas y / o domicilios.  

• Cuidador o cuidadora en centros de atención psiquiátrica.  

• Gerocultor o gerocultora.  

• Gobernante y subgobernante de personas en situación de dependencia en 

instituciones.  

• Auxiliar responsable de planta de residencias de mayores y personas con 

discapacidad.  

• Auxiliar de ayuda a domicilio.  

• Asistente de atención domiciliaria.  

• Trabajador o trabajadora familiar.  

• Auxiliar de educación especial.  

• Asistente personal.  

• Teleoperador/a de Teleasistencia.  

No obstante, el Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia puede 
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continuar con otros estudios. Bien accediendo a estudios de Bachillerato o bien, 

matricularse en un ciclo formativo de grado superior relacionado.  

 

3. Estudiar en la modalidad semipresencial. 

3.1. Plataforma virtual 

Para acceder al aula virtual se accederá a través de la página: 

 https://portal.edu.gva.es/aules/va/inici-2/  

  

  

 El aula virtual AULES, es la herramienta de que utilizarás para interactuar en tu 

https://portal.edu.gva.es/aules/va/inici-2/
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proceso de aprendizaje a distancia. Para acceder al Aula Virtual del CEED es 

necesario identificarse. Introduciendo el nombre de usuario y la contraseña. Para 

acceder debes utilizar usuario y contraseña. 

  
  

 Usuario: NIA  

 Contraseña: tres primeras letras del primer apellido en minúsculas y sin acentos y 

fecha de nacimiento (DD/MM/AA) 

 

Por ejemplo, si tu nombre es María González y naciste el 10 de marzo de 1985 tu 

contraseña será: gon100385 

 

Por lo que se refiere a tu NIA, encontrarás el número en tu carnet del instituto. 

 

Una vez accedas a la plataforma deberás actualizar tu perfil (hacer clic en tu nombre y 

apellidos en la esquina superior derecha) 

 

Al hacer click en el botón “Editar perfil”, aparecerá una nueva pantalla para actualizar la 

información personal, fotografía, y lo más importante, el email. Sin un email actualizado, 

muy probablemente no recibirás notas, avisos importantes, etc. Por ello, debes adjuntar 

una foto digital sólo del rostro (carnet).  

 

 



 
  

   
 

12 
 

3.2. Matrícula 

Las personas candidatas formalizarán su matrícula en los módulos profesionales en que 

hubieran sido admitidas de los relacionados en su solicitud, bien hasta un máximo de 

1000 horas o bien en todos los módulos profesionales correspondientes a un curso del 

ciclo en régimen presencial en la modalidad de oferta completa, salvo incompatibilidad 

desde matrícula en un determinado módulo profesional por no acreditársela superación 

de otros módulos profesionales anteriores que la normativa vigente establezca como 

incompatibles o por ser continuación del módulo profesional no superado. 

En normativa LOE, la matrícula del módulo profesional de Formación en centros de 

trabajo y, en su caso, de Proyecto se podrá realizar cuando el alumno o alumna haya 

superado con anterioridad un mínimo de 800 horas; la realización de estos módulos 

estará condicionada a lo dispuesto en el artículo 19 de esta orden. En los límites 

establecidos no computará la carga horaria del módulo profesional de Formación en 

centros de trabajo y del Proyecto, si lo hubiera. 

En igualdad de condiciones de acceso, se establecerán criterios de desempate en la 

resolución que regule el proceso de admisión correspondiente. 

¿Cuántas veces puedo matricularme de un módulo?  

Atendiendo a la Resolución 6 de julio de 2023, de la Secretaría autonómica de Educación 

y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones sobre la ordenación 

académica y de organización de la actividad docente de los centros de la Comunitat 

Valenciana que durante el curso 2024-2025 impartan Formación Profesional.  

Podrás presentarse a la evaluación y calificación final de un mismo módulo profesional 

(incluidas las convocatorias ordinarias y las extraordinarias) un máximo de cuatro 

convocatorias a excepción del módulo de FCT al que sólo podrá presentarse en dos 

convocatorias. Cada curso académico tiene dos convocatorias una convocatoria ordinaria 

y otra convocatoria extraordinaria, (total dos convocatorias por curso).  

Los parciales que se realizan durante el curso en todos los módulos, no constituyen 

convocatorias oficiales, es totalmente voluntaria su realización, está pensada para 

facilitar la adquisición de las competencias y son eliminatorios de la materia superada.  

 

Anulación de la matrícula 
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El alumnado matriculado en régimen semipresencial o a distancia, podrá solicitar 

anulación de matrícula de todo el curso o bien solicitar anulación de matrícula de módulos 

concretos. En ambos casos perderá sus derechos de enseñanza, evaluación y 

calificación. Las solicitudes de anulación se presentarán mediante el modelo del Anexo 

VII, con una antelación de dos meses respecto al final del periodo lectivo de los módulos 

profesionales.  

Renuncia a una convocatoria 

Con el fin de no agotar el límite de las convocatorias establecidas, el alumnado podrá 

renunciar a la evaluación y calificación de una o de las dos convocatorias del curso 

académico, de forma justificada: enfermedad, obligaciones familiares, desempeño de un 

puesto de trabajo u otras circunstancias. La solicitud de renuncia de convocatoria se 

presentará mediante el modelo del Anexo IX, con antelación mínima de un mes a la fecha 

de la evaluación final del módulo o módulos afectados por la renuncia. Por tanto, puedes 

presentarte a los parciales y renunciar si quieres después a la convocatoria ordinaria y/o 

extraordinaria, siempre que se cumpla la antelación de un mes a la convocatoria.  

 

¿Qué pasa si has agotado todas tus convocatorias?  

El alumnado que haya agotado el número de convocatorias establecidas (cuatro) podrá 

optar a las siguientes alternativas para superar los diferentes módulos pendientes:  

Solicitud de convocatoria de gracia ante la Dirección Territorial de Educación 

correspondiente. La prueba de evaluación de la convocatoria de gracia se realizará 

exclusivamente en la evaluación ordinaria. Es la inspección educativa la encargada de 

otorgar o no esta convocatoria de gracia. Solo podrá otorgarla una vez. El no presentarse 

a este examen se considerará suspendida la prueba. La convocatoria de gracia se solicita 

a lo largo del mes de septiembre. No se matriculará a la al alumnado hasta que no llegue 

la resolución positiva de su concesión. El alumnado tiene derecho a tutorías colectivas y 

acceso a la plataforma AULES para preparar su examen de convocatoria de gracia. 

 

El alumnado que haya suspendido la convocatoria de gracia tendrá que optar por la 

realización de las pruebas libres, siendo totalmente imposible durante un mismo curso 

escolar estar matriculado en presencial o semipresencial y a la vez presentarse a las 
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pruebas libres.  

 

4. Atención a tutoría 

4.1 Tutoría de curso 

La tutoría de grupo o de curso del Ciclo Formativo de Atención a Personas en situación 

de Dependencia se refiere a la relación entre el/la tutor/a y el grupo de alumnado. El/la 

tutor/a será quien resuelva de manera cotidiana las dudas y consultas referidas al 

funcionamiento de la enseñanza semipresencial en el instituto, a tal efecto hay habilitada, 

en la plataforma un aula virtual, una tutoría por grupo. En ella podrás encontrar 

información. El/la tutor/a es la persona a la quien primero debes recurrir en el sistema de 

comunicación del instituto.  

4.2 Tutoría de módulo 

Tiene como objetivo informar y orientar al alumnado en el proceso de autoaprendizaje 

necesario para adquirir las competencias profesionales utilizando, preferentemente, las 

herramientas de las tecnologías de la información y de la comunicación. Así como en el 

uso de los distintos recursos que proporciona Internet y la utilización de materiales 

didácticos específicos para el autoaprendizaje. La asistencia del alumnado a las tutorías 

colectivas e individuales tiene carácter voluntario. 

Se realizan tres tipos de tutorías:  

• Tutoría colectiva (TC): Cada semana, en jornada de mañana o tarde, se realizan 

tutorías en grupo, comentando los aspectos más importantes de los temas y 

resolver dudas, para conducir el proceso de enseñanza y aprendizaje del 

alumnado. En las dos jornadas (mañana y tarde) dentro de la misma semana se 

repetirán los mismos contenidos. En la tutoría colectiva el profesorado expone: el 

contenido fundamental del tema, orienta el trabajo a realizar por el alumnado 

(lecturas, ejercicios, etc.) y aclara las cuestiones más importantes o las de difícil 

comprensión. Las tareas tutoriales en este ámbito son, entre otras, las siguientes:  

a) Orientación sobre las características y organización temporal de las 

programaciones.  

b) Explicación sobre los objetivos, desarrollo teórico y práctico de los 
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contenidos y delimitación clara de los que se consideren mínimos. 

c) Actividades evaluables y criterios de evaluación y recuperación de cada 

módulo. 

d) Asesoramiento sobre el uso de los materiales didácticos disponibles.  

e) Explicación sobre las posibles dificultades de aprendizaje de los 

contenidos y de las actividades realizadas. 

f) Elaboración de actividades colectivas de refuerzo. 

g) Corrección de ejercicios y actividades evaluables.  

h) Propuesta de posibles trabajos académicos. 

i) Información sobre actividades culturales del Centro.  

 

• Tutoría individual (TI). Mediante la tutoría individual el profesorado hará un 

seguimiento individualizado del proceso de aprendizaje del alumnado, le orientará 

y se tratarán aquellos aspectos que pueda plantear cada alumno/a respecto a su 

proceso educativo, tanto de forma presencial como telefónica o vía telemática 

(correo electrónico o mensajes a través del Aula Virtual).  

 

• Tutoría on-line (TT). Las tutorías telemáticas facilitarán todos los elementos 

relacionados con la dinamización del curso, apoyo, seguimiento y orientación del 

proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado. Mediante las Tutorías 

Telemáticas podrás acceder e interactuar en el Aula Virtual. Los profesores 

mantienen esta herramienta educativa actualizada. Mediante el Aula Virtual 

podrás:  

o Consultar la Guía Didáctica de cada módulo, que permanecerá en el Aula 

desde la primera sesión del curso.  

o Obtener apuntes, ejercicios o trabajos realizados en la última sesión 

presencial, en caso de no asistir. 

o Practicar y ampliar problemas o textos planteados por el profesorado en la 

tutoría colectiva.  

o Intercambiar ideas, aportar sugerencias o dudas a otros compañeros o al 

profesorado.  

o Realizar pruebas o ejercicios autoevaluables que te servirán para reforzar 

tu proceso de aprendizaje.  

 

 

5. CALENDARIO ESCOLAR PARA LOS MÓDULOS DE 1er Curso. 
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1r Curs 

SETEMBRE 2024 OCTUBRE 

2 3 4 5 6 7 8   1 2 3 4 5 6 
9 10 

 

11 12 13 

 

14 15 7 8 9 10 11 12 13 
16 17 

 

18 19 20 21 22 14 15 16 17 18 19 20 
23 24 25 26 27 28 29 21 22 23 24 25 26 27 
30  28 29 30 31  

NOVEMBRE 2024 DESEMBRE 

 1 2 3  2 3 4 5 6 7 8 
4 5 6 7 8 9 10 9 10 11 12 13 14 15 
1 12 13 14 15 16 17 16 17 18 19 20 21 22 

18 19 20 21 22 23 24 23 24 25 26 27 28 29 
25 26 27 28 29 30 1 30 31  

GENER 2025 FEBRER 
 1 2 3 4 5   1 2 

6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 
13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 
20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 
27 28 29 30 31  24 25 26 27 28  

MARÇ 2025 ABRIL 
 1 2 

 

 1 2 3 4 5 6 
3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 

10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 
17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 
24 25 26 27 28 29 30 28 29 30  
31    

MAIG 2025 JUNY 
 1 2 3 4  2 3 4 5 6 7 8 

5 6 7 8 9 10 11 9 10 11 12 13 14 15 
12 13 14 15 16 17 18 16 17 18 19 20 21 22 
19 20 21 22 23 24 25 23 24 25 26 27 28 29 
26 27 28 29 30 31 1 30  
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            Jornada de acogida para el alumnado             

            Inicio de tutorías (16 sep.) y final de curso (18 junio) 

            Setmanes de exámenes 

           Dualización en empreses/organitzacions 

           Periodo no lectivo / festivo 
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CALENDARIO ESCOLAR PARA LOS MÓDULOS DE 2º Curso. 

SETEMBRE 2024 OCTUBRE 

2 3 4 5 6 7 8   1 2 3 4 5 6 
9 10 

 

11 12 13 

 

14 15 7 8 9 10 11 12 13 
16 17 

 

18 19 20 21 22 14 15 16 17 18 19 20 
23 24 25 26 27 28 29 21 22 23 24 25 26 27 
30  28 29 30 31  

NOVEMBRE 2024 DESEMBRE 

 1 2 3  2 3 4 5 6 7 8 
4 5 6 7 8 9 10 9 10 11 12 13 14 15 

11 12 13 14 15 16 17 16 17 18 19 20 21 22 
18 19 20 21 22 23 24 23 24 25 26 27 28 29 
25 26 27 28 29 30 1 30 31  

GENER 2025 FEBRER 
 1 2 3 4 5   1 2 

6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 
13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 
20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 
27 28 29 30 31  24 25 26 27 28  

MARÇ 2025 ABRIL 
 1 2 

 

 1 2 3 4 5 6 
3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 

10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 
17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 
24 25 26 27 28 29 30 28 29 30  
31    

MAIG 2025 JUNY 
 1 2 3 4  2 3 4 5 6 7 8 

5 6 7 8 9 10 11 9 10 11 12 13 14 15 
12 13 14 15 16 17 18 16 17 18 19 20 21 22 
19 20 21 22 23 24 25 23 24 25 26 27 28 29 
26 27 28 29 30 31 1 30  
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Jornada de acogida al alumnado       

            Inicio de tutorías (16 set.) i fi de curs (18 juny)                      

            Período aproximado de FCT 

            Semana de exámenes 1r parcial, conv. Ordinària i extraordinaria 

            Periodo no lectivo / festivo 
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Horarios 1º A 

1º ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA SEMIPRESENCIAL           
TUTOR/A: CONCHA ESCUDERO 

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

8:00 
8:55 

 
Apoyo Psicosocial 
Esther Guardiola 

Aula: C-213 
  

  
Itinerario personal 

para la 
empleabilidad I 
Andrés Romero 

Aula: C-211 
 

8:55 
9:50 

 
Organización de la 

atención 
Carla Sirvent 
Aula: C-213 

  

  
Inglés Profesional 

Juan Coll 
Aula: C-211 

 

9:50 
10:45 

 

 

Primeros auxilios 
Fernando Marvá 

Aula: C-213  

  
Características y 

necesidades 
Ruth Fuster 
Aula: C-211 

 recreo recreo recreo recreo recreo 

11:05 
12:00 

 
Atención Higiénica 

Myriam Ríos 
Aula: C-213 

  
Apoyo domiciliario 
Conchi Escudero 

Aula: C-211  
12:00 
12:55 

 

 

    

 recreo recreo recreo recreo recreo 

13:15 
14:10 

     

14:10 
15:05 

     

 Mediodía Mediodía Mediodía Mediodía Mediodía 

15:20 
16:15 

Inglés Profesional 
Juan Coll 
Aula: C2A 

   
 

16:15 
17:10 

Primeros auxilios 
Fernando Marvá 

Aula: C2A 

   
 

17:10 
18:05 

Apoyo domiciliario 
Conchi Escudero 

Aula: C2A 
 

 Itinerario personal 
para la 

empleabilidad I 
Andrés Romero 

Aula: C2A 

 
 

 recreo recreo recreo recreo Recreo 

18:25 
19:20 

Organización de 
la atención 

Carla Sirvent 
Aula: C2A 

 
Características y 

necesidades 
Ruth Fuster 
Aula: C2A  

  

19:20 
20:15 

 
 

Apoyo Psicosocial 
Esther Guardiola 

Aula: C2A  

  

20:15 
21:10 

 

 

 
Atención Higiénica 

Myriam Ríos 
Aula: C2A 
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HORARIO DE 2º A 

2º ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA SEMIPRESENCIAL          
TUTOR/A: FERNANDO MARVÁ 

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

8:00 
8:55 

 
    

8:55 
9:50 

 
    

9:50 
10:45 

 

 

    

 recreo recreo recreo recreo  recreo 

11:05 
12:00 

 
 

  
Empresa e iniciativa 

emprendedora 
Javier Zaragoza 

Aula: C-109 
EMPRËN 

12:00 
12:55 

 

 

Destrezas Sociales 
Ruth Fuster 
Aula: C-213 

  
Inglés Técnico II 

Juan Coll 
Aula: C-211 

 recreo recreo recreo recreo recreo 

13:15 
14:10 

 
Apoyo a la 

Comunicación 
Cristina Díaz-Marta 

Aula: C-213 

  
Teleasistencia 
Lourdes García 

Aula: C-211 

14:10 
15:05 

 
Atención Sanitaria 
Fernando Marvá 

Aula: C-213 

  
Teleasistencia 
Lourdes García 

Aula: C-211 

 Mediodía  Mediodía Mediodía Mediodía 

15:20 
16:15 

     

16:15 
17:10 

  Empresa e 
iniciativa 

emprendedora 
Javier Zaragoza 

Aula: C-109 
EMPRÉN  

  

17:10 
18:05 

Inglés Técnico II 
Juan Coll 

Aula: C-211 
 

 Destrezas Sociales 
Ruth Fuster 
Aula: C-211  

  

 recreo recreo Recreo recreo recreo 

18:25 
19:20 

Teleasistencia 
Lourdes García 

Aula: C-211 

 Apoyo a la 
Comunicación 

Cristina Díaz-Marta 
Aula: C-211 

  

19:20 
20:15 

Teleasistencia 
Lourdes García 

Aula: C-211 
 

  
  

20:15 
21:10 

Atención Sanitaria 
Fernando Marvá 

Aula: C-211 
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7. Plano del instituto 
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Tríptico realizado por el alumnado de 1º de TAPSD 24-25 
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8. Criterios e instrumentos de evaluación PARA PRIMER CURSO (LFP) 

8.1 Criterios de evaluación. PARA PRIMER CURSO (LFP) 

 

Con la nueva ley de Formación Profesional (LFP) el alumnado será sometido a una 

evaluación continua donde las actividades contarán un 40% y las pruebas de 

evaluación escritas contarán un 60%. Al finalizar el curso se sumarán las pruebas y las 

actividades debiendo alcanzarse una calificación mínima de 5 para aprobar. Debemos 

tener en cuenta que la pérdida de evaluación continua se dará únicamente en situaciones 

excepcionales. 

- En cuanto a las actividades (40% de la nota final):   

 

El alumnado tendrá dos posibilidades de entrega de las actividades formativas 
obligatorias: una primera oportunidad en la fecha planteada por el/la docente a lo 
largo del curso, y una segunda oportunidad en el mes de junio, antes de la 
convocatoria extraordinaria. 

 

- En cuanto a las pruebas de examen presenciales (60% de la nota final) 

 

A. Con evaluación continua. 

 

- Si el alumnado, al sumar la calificación de la prueba parcial de enero con las 

actividades evaluables obtienes una nota igual o superior a 5, solo tendrá que 

examinarse de los contenidos del segundo cuatrimestre en la prueba parcial del 

mes de mayo (con puntuación de 0 a 6 ptos).  

 

- Si el alumnado no superó los contenidos de las pruebas parciales (una o dos), 

podrá recuperarlos en la convocatoria extraordinaria que tendrá lugar a finales 

del mes de junio (con puntuación de 0 a 6 ptos.).  

 

B. Con pérdida de la evaluación continua (esta opción se contempla como una 
medida de carácter extraordinaria).   

 

¿Qué se considera pérdida de evaluación continua?   
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El Art. 18 de Orden 30/2022, de 12 de mayo, la asistencia a los exámenes 

presenciales en cada evaluación es obligatoria, y por tanto, los alumnos y 

alumnas que no se presenten a los mismos no podrán ser evaluados 

parcialmente.  

 

Además, indica que, en régimen semipresencial, se tendrá que cumplir al 

menos el 85% de la presencialidad exigible en los módulos profesionales 

asociados a estándares de competencia. Entendemos presencialidad como 

participación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que para 

mantener la evaluación continua cada persona deberá realizar el 85% de todas 

las actividades planteadas antes de la finalización del mes de abril. En forma 

de ejemplo si un módulo tiene planteados:  

 

o 7 actividades, el 85% corresponde a 5.95 de las actividades 

(aproximando, se necesitan 6 actividades).  

o 6 actividades, el 85% corresponde a 5 de las actividades.  

o 5 actividades, el 85% corresponde a 5.95 de las actividades 

(aproximando, se necesitan 4 actividades).  

o 4 actividades, el 85% corresponde a 3.4 de las actividades 

(aproximando por lo bajo, se necesitan 3 actividades). o3 actividades, 

el 85% corresponde a 2.55 de las actividades (aproximando por lo bajo, 

se necesitan 2 actividades.  

 

 

Determinados módulos tienen talleres de obligada presencialidad (consultar 

apartado 10). La no asistencia a estos módulos de obligada presencialidad 

también supondrá la pérdida de evaluación continua.  

 

- De manera general, el alumnado que pierda la evaluación continua en el mes 

de mayo tendrá que examinarse de la materia correspondiente a todos los 

Resultados de Aprendizaje (RA) en un examen con calificación de 0 a 10 ptos. 

Este examen debe contemplar todos los RA del curso.   

 

No obstante, en función de las circunstancias excepcionales del alumnado, el 
equipo docente valorará si realiza el examen ordinario de toda la materia o si 
se le permite entregar la actividad que le falta.   

 

NOTA. En el caso de no superar el examen, la persona no podrá hacer la 
dualización en empresa (prácticas en empresa de mayo). 
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- En el mes de junio, en la convocatoria extraordinaria, tendrá que examinarse 

de toda la materia en un examen con calificación de 0 a 10 puntos. Este 

examen debe contemplar todos los RA del curso.   

 

NOTA. En el caso de superar el módulo, la persona dualizará los módulos en 
2º curso con todo el período completo.  

 

8.2 Recuperación de exámenes y trabajos. PARA PRIMER CURSO (LFP) 

 

En caso de no haber perdido la evaluación continua, el alumnado podrá recuperar las 

pruebas (exámenes) suspendidos y rehacer los trabajos no aprobados en la evaluación 

ordinaria.  

 

El alumnado que no consiga alcanzar un 5 sumando las pruebas escritas (que supondrán 

un 60% de la nota) y la calificación de los trabajos (que supondrá un 40% de la nota) en 

la evaluación ordinaria, podrá recuperar en la evaluación extraordinaria en el mes de 

junio. En esta evaluación extraordinaria se le guardarán los trabajos y exámenes 

parciales aprobados. 

 

El alumnado que perdió la evaluación continua y no aprobó en la prueba de evaluación 

de la evaluación ordinaria o final, tendrá derecho a una recuperación en la evaluación 

extraordinaria en el mes de junio. En este caso realizará una única prueba (examen) en 

el que se le evaluará sobre todo los resultados de aprendizaje del curso 
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CONVOCATORIAS  1º CURSO  

 

1er parcial  

• Del 20 al 24 de enero   

• Evaluacio n aprox: del 

4 al 6 febrero  

 

 

2º parcial  

Parcial/final (previa a 
Dual):  

• Del 5 al 9 de mayo  

• Evaluacio n aprox.:  del 

12 al 16 mayo  

 

 

Conv final ordinaria  

• Evaluacio n final 

mo dulo con dual 

aprox.: del 11 al 18 de 

junio  

Convocatoria final 

extraordinaria 

• Del 25 al 27 de junio  

• Evaluacio n: 27, 30 

junio  

 

 

 

 

9. Criterios e instrumentos de evaluación PARA SEGUNDO CURSO (LOE) 

9.1 Criterios de evaluación (LOE). 

Los criterios de evaluación que se aplicarán para el curso 2024-2025 han sido los 

establecidos y consensuados por el equipo educativo y que se detallan a continuación: 

La calificación final del módulo será numérica de 0 a 10 puntos. 

Para superar un módulo la nota será igual o superior a 5 puntos. 

Valor del examen (cualquiera de los realizados a lo largo del curso) 100% del total 

de la nota = 10 puntos. Por lo que todos los exámenes tendrán una valoración y 
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puntuación de 0 a 10 puntos. Por tanto, para superar un examen habrá que sacar una 

puntuación igual o superior a 5 puntos.  

Dentro de este apartado hay que tener en cuenta que se realizaran PRÁCTICAS 

PRESENCIALES OBLIGATORIAS en los módulos que así lo requieran. Para la 

superación del módulo es obligatoria la asistencia a estas prácticas presenciales 

obligatorias. Éstas se realizarán a lo largo del curso y aunque no tengan calificación si el 

alumnado no se asiste a éstas no se podrá aprobar el módulo. 

Los instrumentos de evaluación se basan en los exámenes, que tendrán un valor del 

100% de la nota total, 10 puntos.  

La evaluación de los módulos se realizará únicamente mediante examen, de la siguiente 
manera:  

 

• Al final del primer trimestre (módulos de 2º) se realizará un examen de las 

unidades de trabajo estudiadas en dicho periodo. Este examen permitirá eliminar 

materia. 

 

• Convocatoria ordinaria: Se realizará a final de curso. Para los módulos de 1º 

será a finales de mayo. Si el alumnado ha superado la prueba parcial, solo tendrá 

que examinarse de los contenidos del segundo cuatrimestre. Si el alumnado no 

superó los contenidos de la prueba parcial tendrá que realizar un examen de 

todo el curso. 

 

• Convocatoria extraordinaria: se realizará en junio. En esta convocatoria el 

alumnado será evaluado de todos los contenidos del curso. 

 

Los exámenes estarán distribuidos a lo largo de una semana en horario de mañana 

y tarde, a excepción de la convocatoria extraordinaria, en la que solo se ofertará un 

turno. El alumnado matriculado en el turno de mañana los hará por la mañana y el 

alumnado matriculado en horario de tarde, los realizará por la tarde. 
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CONVOCATORIAS  2º CURSO  

 

1er parcial  
• Del 25 al 29 de 

noviembre   

• Evaluacio n aprox: del 

9 al 13 de diciembre  

 

 

2º parcial  

Parcial/final (previa a 
FCT):  

• Del 17 al 21 de 
febrero  

• Evaluacio n aprox: 27 

de febrero, 3 y 4 de 

marzo  

 

 

Conv final ordinaria  

• Evaluacio n final FCT y 

proyecto aprox.: del 

11 al 18 de junio  

Convocatoria final 

extraordinaria  

• Del 25 al 27 de junio  

• Evaluacio n: 27, 30 

junio  

 

De forma general los exámenes constarán de una parte teórica y otra práctica. Por 

tanto, de forma genérica las preguntas de los exámenes podrán ser:  

   -  Preguntas tipo test de respuestas múltiples (a, b, c, d), de 

verdadero/falso....  

   -  Preguntas de desarrollo: preguntas de relacionar, preguntas de 

completar, preguntas cortas de desarrollar, preguntas de elaboración de 

esquemas, preguntas de elaboración de resúmenes, preguntas de elaboración de 

mapas conceptuales, preguntas de interpretación y análisis de textos, resolución 

de supuestos prácticos, etc. La parte práctica de los exámenes estará relacionada 

con las actividades de las unidades didácticas, por eso es importante para dominar 

esta parte práctica haber realizado esas actividades.  
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Para aprobar trimestre (2º curso) o cuatrimestre (1º curso) será necesario haber 

obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos en el examen.  

Para aprobar el módulo hay que obtener una puntuación final igual o superior a 5 puntos, 

para ello se debe haber superado el 1º parcial y la parte correspondiente al 2º trimestre 

o cuatrimestre en la prueba ordinaria, o el examen de convocatoria ordinaria, con una 

puntuación igual o superior a 5 puntos.  Si se ha aprobado en el examen de la 

convocatoria ordinaria la nota final del módulo será la nota del examen final. A lo largo 

del curso se realizarán PRÁCTICAS PRESENCIALES OBLIGATORIAS en los módulos 

que así o requieran. Para la superación del módulo, tal y como se ha indicado 

anteriormente, es obligatoria la asistencia a estas prácticas presenciales obligatorias.  

• Recuperación de prácticas presenciales obligatorias. En el caso de no poder 

asistir a la realización de éstas por una causa justificada oficialmente documentada 

se establecerá un plazo de recuperación de estas actividades siempre y cuando 

el alumno haya justificado la causa documentalmente. 

 

9.2 Recuperación de exámenes. PARA SEGUNDO CURSO (LOE). 

El instrumento de recuperación será el examen, con un valor de 0 a 10 puntos en todos 

los casos, es necesario obtener un 5 para superar un examen. La recuperación del 

examen parcial se realizará en el examen de la convocatoria ordinaria o final. 

La recuperación del examen de la convocatoria ordinaria o final se realizará en la 

convocatoria extraordinaria, y será de toda la materia. En el examen de convocatoria 

extraordinaria no hay recuperación, con independencia de que se tenga aprobado la parte 

del 1º parcial. Este examen será de toda la materia del módulo. En la convocatoria 

extraordinaria de junio el examen se realizará sobre la totalidad de los contenidos teóricos 

y prácticos. Aquellos/as alumnos/as que no hayan asistido a las prácticas presenciales 

deberán realizar actividades para superar las dificultades que ocasionaron la calificación 

negativa.  
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10. Módulos con presencialidad obligatoria  
 

 La normativa de esta modalidad (Orden 30/2022, de 12 de mayo, art. 29) establece 
que en determinados módulos se puede requerir hasta un 20% de presencialidad de 
las horas de tutorías colectivas y hasta un 10% de horas de tutorías individuales del 
curso, organizándose sesiones exigibles en el centro. Estos módulos son:  

 

CICLO  MÓDULOS CON PRESENCIALIDAD  

APSD  Apoyo domiciliario (1º)  

Atención higiénica (1º)  

Primeros auxilios (1º)  

Atención Sanitaria (2º)  

Apoyo a la comunicación (2º)  

 

 

 


